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Resumen 
El objetivo de este artículo es analizar la contribución 
de la serie de normas ISO 30300 a la gestión eficien-
te de la documentación judicial, tomando en conside-
ración el contexto de la Oficina Judicial y la Oficina 
Fiscal en España y el objetivo del sistema judicial de 
prestar un servicio eficiente y de calidad. La metodo-
logía utilizada está basada en la localización y análi-
sis de los documentos generados por el Ministerio de 
Justicia sobre la mejora de la administración de justi-
cia, la modernización de los archivos judiciales, la 
implementación de la Oficina Judicial, y la legislación 
relacionada. Se contextualizan las necesidades sur-
gidas en la gestión de documentos y los requerimien-
tos señalados en la norma ISO 30301. Por último, se 
señala la necesidad de realizar más estudios empíri-
cos sobre la implementación de sistemas de gestión, 
la ISO 15489 en la Oficina Jurídica, la cultura organi-
zativa, y los factores que pueden facilitar la imple-
mentación de la serie ISO 30300 en la administración 
de justicia. 
Palabras clave: UNE ISO 30300. Sistemas de ges-
tión de documentos. Gestión de registros. Archivos 
judiciales. 
 

Abstract 
The aim of this paper is to analyze the contribution of 
the series of standards ISO 30300 to the efficient 
management of the judicial documentation. It takes 
into account the context of the Judicial Office and the 
Fiscal Office in Spain, and also the aim of the judicial 
system to provide an efficient service with quality. The 
methodology used is based in the search and analy-
sis of the records generated by the Ministry of Justice 
to improve the court administration, the modernisation 
of the judicial archives, the implementation of the 
Judicial Office, and the legislation related. This paper 
describes the needs around the records management 
and the requirements offered by the standardard ISO 
30301. Finally, it signals the need of more empirical 
studies about the implementation of management 
systems, the ISO 15489 in the Judicial Office and the 
Fiscal Office, the organisational culture, and the fac-
tors that can facilitate the implementation of the series 
30300 in the administration of justice. 
Keywords: UNE ISO 30300. Records management 
systems. Records management. Court records. 
 

1.  Introducción 

Los documentos judiciales en nuestro país es-
tán envueltos en polémicas por varias razones, 
de entre éstas destacamos: su emplazamiento 
en lugares poco ortodoxos; las dificultades que 
denuncian los empleados del sistema judicial en 
dar servicio al ciudadano; y las dificultades que 
tienen los ciudadanos para acceder a documen-
tos. Esta primera imagen es solo la punta de un 
iceberg, ya que si los profesionales de la docu-
mentación analizamos con detenimiento estas 
noticias, vemos que hay dos problemas: a) la 
vulneración de requerimientos normativos —
artículo 103.1 de la Constitución, protección de 
datos (España, 2007a, 2007b; España, 1999a, 
1999b) o modernización de los archivos judicia-
les (España, 2003b)— y b) la falta de aplicación 
de procesos y procedimientos de gestión de 
documentos. 

A pesar de esta situación, sorprende saber que 
desde la década de los 90, especialmente en 
estos últimos años, tanto desde el Estado cen-
tral como desde las Comunidades Autónomas 
se han emprendido acciones para paliar estos 
problemas. Así, desde mediados de los 90 en-
contramos actuaciones para implantar las TIC 
en la gestión de la Justicia, y reformas organiza-
tivas orientadas a mejorar la eficacia, la transpa-
rencia y la proximidad de la Justicia a los ciuda-
danos (España, 2011; España, 2011b; Ministe-
rio de Justicia, 2009; Palomar y Quilez, 2008; 
Cuevas, 2008; España, 2007b; España, 2003b). 

Por otro lado, la publicación de la Ley 11/2007 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, impulsa a todas las adminis-
traciones públicas, incluido el sistema judicial, a 
generar expedientes electrónicos a disposición 
del ciudadano que está involucrado en ellos 
(España, 2007b). 
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En lo referente a la gestión de documentos, 
desde el año 2001 —desde el 2006 traducida al 
español— los profesionales de la gestión de 
documentos cuentan con una norma técnica de 
buenas prácticas, que recoge recomendaciones 
para diseñar e implementar sistemas de gestión 
documental (UNE-ISO 15489). Esta norma ha 
sido elaborada por ISO (International Organiza-
tion for Standarization), la organización interna-
cional más reconocida en normalización, e inci-
de en el nivel operativo de la gestión de docu-
mentos (Joseph et al., 2012; Healy, 2010; Ma-
cintosh y Real, 2007; White-Dollman, 2004). A 
nivel de archivos judiciales su implementación 
por comunidades autónoma ha sido desigual 
(Montoya, 2008; Palomar y Quilez, 2008). 

Progresivamente en la última década desde ISO 
se han elaborado nuevas normas técnicas que 
contribuyen a sistematizar procesos y controles 
específicos de la gestión documental a nivel 
operativo y técnico, como son Metadatos (UNE-
ISO 23081), análisis de procesos de trabajo 
(ISO/TR 26122), formatos de fichero de docu-
mento electrónico (UNE-ISO 19005), guías de 
implementación para digitalización de documen-
tos (UNE-ISO/TR 13028), o requerimientos fun-
cionales para documentos electrónicos (ISO 
16175). 

Por último, desde noviembre de 2011, los profe-
sionales de los documentos cuentan con un 
nuevo apoyo normativo para su desempeño 
profesional: la serie de normas ISO 30300, que 
abre nuevas expectativas y retos para la profe-
sión y la gestión de la documentación jurídica. 
Esta serie está orientada a definir sistemas de 
gestión para documentos, con mayor implica-
ción estratégica, que las normas anteriormente 
citadas, que se quedan en el nivel operativo 
(Bustelo, 2011). 

Teniendo en cuenta este contexto, el objetivo de 
este trabajo es conocer en qué medida la serie 
de normas ISO 30300 puede contribuir a lograr 
la eficiencia y la eficacia en la gestión de la do-
cumentación judicial. Para ello partimos, por un 
lado, del contenido y claves de implementación 
de la serie de normas 30300, y, por otro del 
contexto de la Oficina Judicial y la Oficina Fiscal 
en España, para ver las interacciones de las 
necesidades detectadas en la gestión de la 
documentación judicial con los beneficios de la 
serie 30300. 

Por tanto, este artículo presenta la serie de 
normas 30300, detalla las claves de su imple-
mentación, haciendo especial referencia a lo 
que puede aportar en la gestión de la documen-
tación judicial. Para ello, el análisis parte del 
contexto creado por el RD del proyecto de mo-

dernización de la Justicia (2009-2012) (Ministe-
rio de Justicia, 2009), y el diseño de acciones 
orientadas a la puesta en marcha de la Oficina 
Judicial (OJ) y la Oficina Fiscal (OF). El objetivo 
de éstas es la racionalización y optimización de 
los recursos que se destinan al funcionamiento 
de la Administración de Justicia (España, 2009). 
Además, la OJ es considerada el motor de 
cambio e impulso de “un nuevo sistema de ges-
tión apoyado en las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación, que funcione 
con criterios de afinidad, transparencia, eficacia 
y eficiencia” para ofrecer un servicio público de 
calidad a los ciudadanos (Ministerio de Justicia, 
2011a, 2011b, 2011c, 2001b).  

2.  Metodología 

Este trabajo parte del análisis de las fuentes de 
información localizadas sobre el tema objeto de 
este artículo. Para ello, se ha efectuado una 
búsqueda de la literatura existente sobre el te-
ma, tanto en bases de datos académicas —ISI, 
Emerald, EBSCO, ISOC, ScienDirect, Springer-
Link y Google Académico— como en las pági-
nas web de las administraciones públicas, na-
cional y autonómicas.  

Las palabras claves utilizadas han sido: archi-
vos judiciales, España, UNE-ISO 15489, UNE-
ISO 9001, UNE-ISO 30300, calidad, seguridad 
informática, gestión documental y legislación. 

Las fuentes documentales obtenidas han sido: 
trabajos a nivel teórico, estudios de caso, des-
cripción de experiencias del diseño e implemen-
tación de proyectos vinculados a la gestión de 
archivos judiciales, y literatura gris producida 
por las administraciones implicadas, como pla-
nes estratégicos, o balances de las acciones 
ministeriales llevadas a cabo. Se constata esca-
sez de trabajos empíricos sobre la praxis archi-
vística en gestión de la documentación jurídica, 
e implementación de las normas ISO en este 
ámbito.  

Posteriormente, el análisis de textos ha permiti-
do extraer los temas principales que giran en-
torno a la gestión de la documentación jurídica, 
las problemáticas existentes, para vincularlas a 
los temas principales de la serie de normas ISO 
30300. 

3.  Resultados y discusión 

Este apartado presenta la serie de normas y su 
potencial contribución a la gestión de la docu-
mentación judicial, tomando en consideración 
las problemáticas detectadas en las OJ y OF. 
Los resultados se exponen a partir de las si-
guientes temáticas: contextualización de la serie 
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de normas 30300 en los sistemas de gestión 
ISO, la aportación de esta serie en la alineación 
de la gestión documental con la estrategia orga-
nizativa, la integración con otros sistemas de 
gestión existentes, las claves de la implementa-
ción de la serie ISO 30300, y sus beneficios. 

3.1.  Presentación de la serie de normas 

La serie de normas ISO 30300 pertenece al 
grupo de normas de ISO conocido como MSS 
(Management System Standard). Este grupo 
propone una metodología concreta para gestio-
nar las organizaciones en temas como son me-
dioambiente (ISO 14001), Calidad (ISO 9001), 
ISO/IEC 27000 (seguridad de información), o 
gestión energética (ISO 50000). Por ello, cada 
familia de normas de este grupo detalla los re-
quisitos que deben cumplir las organizaciones 
en un área determinada de la gestión para ga-
rantizar su funcionamiento orientado a la mejora 
continua. 

La estructura de los sistemas de gestión es 
común, por lo que la serie 30300, como todos 
los sistemas de gestión, se compone de una 
norma que recoge los fundamentos y el vocabu-
lario (ISO 30300), una norma que recoge los 
requisitos que debe cumplir el sistema de ges-
tión (ISO 30301), y el resto de normas que pre-
sentan directrices de implementación (ISO 
30302), auditoria y certificación (ISO 30303) y 
evaluación (ISO 30304). Las dos primeras nor-
mas están publicadas, mientras que las directri-
ces están en proceso de elaboración. 

Las organizaciones pueden obtener una certifi-
cación del cumplimiento de los requisitos, me-
diante un proceso de verificación llevado a cabo 
por auditores de una entidad certificadora (Alon-
so y Lloveras, 2011; Bustelo, 2011). Esta certifi-
cación puede actuar como garantía de eficacia 
para los accionistas o grupos a los que las or-
ganizaciones deben rendir cuentas y probar que 
realizan buenas prácticas, en el tema objeto del 
sistema de gestión. En el caso de la administra-
ción de justicia, los grupos a los que deben ser-
vir y rendir cuentas son tanto internos como 
externos: ciudadanos, órganos administrativos 
superiores, procuradores, abogados, jueces, 
etc. (Ministerio de Justicia, 2011b).  

Por tanto, la pertenencia de la serie de normas 
ISO 30300 a este grupo MSS tiene trascenden-
cia y marca la diferencia entre esta serie de 
normas 30300 y las normas orientadas a la GD 
ya existentes. Esta diferencia radica sobre todo 
en los siguientes aspectos: a) eleva la gestión 
de los documentos al nivel estratégico de las 
organizaciones; b) verifica el cumplimiento o 
conformidad del sistema de gestión para docu-

mentos, por parte de una tercera parte interesa-
da; c) la gestión de documentos está alineada a 
la estrategia de la organización; d) está enfoca-
da al cliente y otras partes interesadas; e) define 
liderazgo y responsabilidad; f) da apoyo a una 
toma de decisiones basadas en la evidencia; g) 
implica al personal; h) mantiene un enfoque 
basado en procesos; e i) promueve la mejora 
continua. De estos aspectos, en este subapar-
tado describimos los tres primeros. 

3.1.1.  Documentación en el nivel estratégico 

Hasta ahora los documentos permanecían en el 
nivel operativo, al ser una actividad intrínseca al 
desempeño de las actividades objeto de nego-
cio de las organizaciones.  

En el caso de los archivos judiciales, la gestión 
de documentos está asignada a los Secretarios 
Judiciales o al Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia, aunque estos pue-
den delegar en personal técnico (España, 
2003b). De manera más detallada, en el caso 
de los Archivos Judiciales de Gestión, para la 
ordenación, custodia y conservación los Secre-
tarios Judiciales cuentan con la asistencia y el 
asesoramiento del personal técnico que se de-
termine al efecto (artículo 6). Para los archivos 
judiciales territoriales, también se cuenta con los 
Secretarios Judiciales o con el Secretario de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, se-
gún los supuestos de la Ley, para la función de 
ordenación, custodia y conservación, y cuenta 
“con la asistencia del persona que se determine 
al efecto” (artículo 9). Y lo mismo sucede para el 
Archivo Judicial Central (artículo 11). En la prác-
tica diaria son los profesionales de los docu-
mentos titulares o contratados en los archivos 
respectivos los que llevan a cabo las operacio-
nes técnicas diarias, y los informes técnicos 
sobre la situación y la falta de recursos, como 
se constata en los diversos estudios de caso 
expuestos en la literatura, sirviendo de ejemplo 
el caso de Navarra (Montoya, 2008) o Andalucía 
(Pérez de la Blanca, 2009).  

Escasean los trabajos empíricos sobre la orga-
nización de la gestión documental (GD) en el 
sistema judicial, por ello el conocimiento de este 
tema aún está por construir, tan solo tenemos 
un esbozo a partir del cual proyectar más inves-
tigación. De momento, el contexto legislativo y 
los casos estudiados apuntan la necesidad de 
mayor definición de sistemas de gestión docu-
mental, que detallen procedimientos, a partir de 
los cuales dimensionar los recursos humanos y 
materiales precisos. La ley 937/2003 (España, 
2003b) ha sido un punto de partida para tomar 
conciencia y empezar a organizar los expedien-
tes, las series y los fondos en las distintas de-
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pendencias, allí donde aún era un tema pen-
diente (Martínez, 2004). Por tanto, en caso de 
faltar especificaciones para la GD explícitamen-
te recogidas en los procedimientos de las ofici-
nas judiciales, fiscales, o en un sistema de ges-
tión documental, la rendición de cuentas de 
cómo se realiza la GD puede llegar a ser omiti-
da. 

Por tanto, emplazar los documentos al nivel 
estratégico implica tener que rendir cuentas a la 
alta dirección de la gestión de los documentos y 
el cumplimiento de los indicadores de evalua-
ción, para detectar los puntos que deben ser 
reforzados y mejorados. En este sentido, la 
implementación de un sistema de gestión para 
los documentos vinculado a los Sistemas de 
Gestión de la Calidad implementados en las 
Oficinas Judiciales, y en las Oficinas Fiscales, 
contribuye a la mejora continua de los documen-
tos como evidencias del cumplimiento de su 
actividad. 

3.1.2.  Verificación del cumplimiento 

En general todas las organizaciones pueden 
implementar un sistema de gestión para docu-
mentos basado en la serie de normas ISO 
30300, independientemente del tamaño y del 
sector al que pertenecen y poder obtener los 
mismos beneficios (UNE-ISO 30300). No obs-
tante, la serie ISO 30300 es altamente reco-
mendable para organizaciones que por sus 
características requieran de un control riguroso 
de sus documentos, porque su actividad se 
desarrolla en un marco legal y reglamentario 
estricto, con una alta exigencia en la rendición 
de cuentas a organismos reguladores o de su-
pervisión, o gestionan documentos como una 
actividad integrada en la prestación de servicios. 
Son ejemplos las administraciones públicas, 
despachos profesionales, u organismos regula-
dores (Alonso y Lloveras, 2011; Bustelo, 2011). 

Para este tipo de organizaciones, verificar el 
cumplimiento del sistema de gestión por parte 
de evaluadores externos permite ganar la con-
fianza de sus clientes, accionistas o grupos de 
personas u otras organizaciones interesadas.  

Un ejemplo de este tipo de organizaciones es la 
Administración de Justicia, que precisa ofrecer 
un servicio público de calidad, simplificar y me-
jorar el funcionamiento de los registros y la cali-
dad de la información, entre otros objetivos (Mi-
nisterio de Justicia, 2009). En este sentido una 
implantación de un sistema de gestión para 
documentos, con la obtención de certificado ISO 
30301, lograría alinear los esfuerzos en materia 
de GD a los objetivos definidos por el Ministerio 
de Justicia. 

Es de constatar que en estos momentos, aún se 
están definiendo los esquemas de verificación 
de la UNE-ISO 30300:2011, por lo que aún es 
pronto para verificar los sistemas.  

3.2.  Alinear la gestión de documentos  
a la estrategia organizativa 

La definición de un sistema de gestión lleva 
implícito analizar el contexto de la organización, 
tanto el interno como el externo, para poder 
hacerlo compatible con la dirección estratégica. 

Aspectos del contexto interno son: a) las estruc-
turas organizativas existentes, sobre todo los 
roles y responsabilidades identificadas; b) las 
políticas, recursos y conocimientos; c) los sis-
temas y flujos de información; d) los procesos 
de toma de decisiones; e) la cultura organizati-
va, teniendo en cuenta las relaciones existentes, 
las percepciones, los valores, las directrices y 
las normas; y f) las expectativas internas, las 
reglamentaciones y los estatutos. 

Para conocer el contexto externo es preciso 
recoger información sobre aspectos sociales y 
culturales, legales, reglamentarios, financieros, 
tecnológicos, económicos, sobre la competen-
cia, sobre la naturaleza, las expectativas de las 
partes interesadas, y los requisitos de negocio, 
legales, de conducta, ética y las buenas prácti-
cas (ISO 30301, sección 4). 

En el caso del ámbito judicial, hay una serie de 
documentos oficiales que constituyen una base 
primordial para alinear el sistema de gestión 
para documentos a la estrategia organizativa. 
Estos documentos son: el RD 937/2003 (Espa-
ña, 2003b), la Orden JUS/1926/2006 (España, 
2006), las respectivas normativas comunitarias, 
el Plan Estratégico de Modernización de la Jus-
ticia (Ministerio de Justicia, 2009) y la Ley 
13/2009 (España, 2009). 

Los sistemas de calidad implementados en la 
Oficina Judicial ya contemplan la gestión docu-
mental, partiendo de la orientación al cliente, 
puesto que parten de la voluntad de servicios 
(Ministerio de Justicia, 2011b). Su implementa-
ción es reciente, por lo que está por estudiar, 
hasta que punto una implementación de la serie 
ISO 30300 para la gestión de documentos pue-
de contribuir a este alineamiento. 

3.3.  Integración con otros sistemas de gestión 

Las normas que forman parte del grupo MSS 
siguen estructura, terminología y requisitos co-
munes. Hasta hace poco, éstos quedaban 
recogidos en la ISO Guide 83 High level struc-
ture and indentical text for Management system 
standards and common core management sys-
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tem terms and definitions. Esta guía ahora está 
armonizando las normas de sistema de gestión 
ISO, incluidas la 30300, a través de una estruc-
tura de contenidos y terminología comunes, y en 
breve debe ser publicada (Bustelo, 2011). 

Esta estructura común facilita la integración de 
los sistemas de gestión, que las organizaciones 
pueden tener implementados, de manera que se 
optimicen los recursos.  

De acuerdo al Plan Estratégico de Moderniza-
ción de la Justicia, el desarrollo de un Sistema 
de Calidad propio de las Oficinas Judiciales y 
las Jurídicas cobra especial relevancia para 
cumplir el objetivo de lograr que la Administra-
ción de Justicia preste un servicio público de 
calidad, próximo al ciudadano (Ministerio de 
Justicia, 2009). Para ello el Ministerio ha dise-
ñado un Sistema de Calidad Judicial (SICAJ), 
ad-hoc, partiendo de los requerimientos defini-
dos en los modelos de autoevaluación (EVAM) y 
la Norma ISO 9000, para el aseguramientos de 
la calidad, con el fin de que el sistema esté 
adaptado a las particularidades del sector (Mi-
nisterio de Justicia, 2011b). 

Por otra parte, ISO 30300 se ha redactado con 
una voluntad integradora, como se aprecia en el 
Anexo B de la norma 30301, donde hay interre-
laciones entre esta norma y las normas ISO 
9001, ISO 14001 e ISO/IEC 27001. En conse-
cuencia, la implementación en los archivos judi-
ciales de un sistema de gestión para los docu-
mentos judiciales, que cumpla los requisitos 
especificados en la ISO 30301, puede servir de 
apoyo al sistema de calidad implementado o 
facilitar su implementación en aquellas oficinas 
que aún estén en vías de implementarlo. 

 
Figura 1: Estructura del Sistema de Gestión  

para los Documentos 

3.4.  Claves de implementación de la norma 

Para implementar esta norma es preciso tener 
en cuenta los requerimientos descritos en la 
norma ISO 30301. Como todos los sistemas de 
gestión se componen de las siguientes fases 
cíclicas: liderazgo, planificación, soporte, opera-
ción, evaluación, y mejora (Figura 1). 

3.4.1.  Liderazgo 

El liderazgo está identificado en la figura de la 
alta dirección, que contrae el compromiso de 
asegurar la compatibilidad del sistema de ges-
tión para documentos (SGD) con la dirección 
estratégica de la organización, asegurado re-
cursos tanto materiales como humanos y divul-
gando la importancia de un SGD para lograr los 
resultados esperados. Para lograr este liderazgo 
el sistema debe recoger la política de gestión 
documental, la asignación de roles —con for-
mación y competencias específicas— y respon-
sabilidades; y la comunicación a toda la organi-
zación de las políticas. Para cumplir con el ali-
neamiento antes citado, las políticas deben 
incluir las estrategias de apoyo a las funciones y 
las actividades de la organización que protejan 
la integridad de los documentos durante el tiem-
po que sea necesario (UNE-ISO 30301, sección 
5).  

El RD 937/2003 de modernización de archivos 
judiciales (España, 2003b) ya prevé los roles y 
responsabilidades, y la orden JUS/1926/2006 
recoge normas, modelos y procedimientos de 
gestión documental (España, 2006). No obstan-
te, hay autores que apuntan carencias en estas 
bases para la efectividad de la gestión de do-
cumentos en el sistema archivístico español 
(Montoya, 2008). Estudios empíricos futuros 
sobre el desplegamiento y la implantación de 
esta legislación, y las acciones de los últimos 
años a raíz de la Ley 13/2009 para la implanta-
ción de la nueva Oficina Judicial (España, 
2009), y en la Fiscal (Ministerio de Justicia 
2011c) permitirán ser más concluyentes sobre la 
mayor aportación de la norma ISO 30301.  

3.4.2.  Planificación 

En esta fase se concretan las acciones que se 
deben llevar a cabo de acuerdo a la política 
especificada. Hay que tener en cuenta dos as-
pectos: a) identificación de riesgos y oportuni-
dades, y b) definición de objetivos, y planes 
para alcanzarlos (sección 6, UNE-ISO 30301). 

La identificación de riesgos y oportunidades 
permitiría asegurar que el SGD logre los resul-
tados esperados, previendo efectos no desea-
dos, percibiendo oportunidades de mejora y 
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asegurando que la información necesaria estará 
disponible cuando se requiera. 

La definición de objetivos de GD consistentes 
con la política de GD, y derivadas de las activi-
dades del sistema judicial, permite detallar en 
un cronograma las tareas a realizar, sus respec-
tivos responsables, recursos e indicadores de 
evaluación. 

En los archivos judiciales esta planificación se 
está realizando por parte de los profesionales 
de la documentación que en sus actividades 
diarias observan el incremento exponencial de 
expedientes, y la falta de espacio (Montoya, 
2008). La implementación de un SGD siguiendo 
los requerimientos de la ISO 30301, implicaría el 
compromiso de los responsables institucionales 
para dotar de recursos los SGD, de modo que 
los responsables de la GD puedan cumplir de 
manera eficiente las tareas técnicas operativas 
necesarias para lograr las estrategias organiza-
tivas, desde el punto de vista de la gestión do-
cumental clave para la Administración de Justi-
cia. 

3.4.3.  Soporte 

Los requerimientos en esta fase son: recursos, 
capacitación, concienciación y formación, co-
municación, y documentación (sección 7, UNE-
ISO 30301). En esta fase la implementación de 
un SGD ISO 30301 contribuiría a la gestión de 
la documentación judicial en los siguientes as-
pectos: 

• Tendría asignados unos recursos por parte 
de la alta dirección —Ministerio de Justicia o 
Consejo del Poder Judicial—, proporcionales 
a los objetivos fijados en las políticas de GD, 
y acordes con el compromiso adquirido en la 
fase previa, para poder llevar a cabo los pro-
cesos contemplados en el SGD de manera 
eficiente (UNE-ISO 30301, sección 7.1).  

• Contaría con programas para la capacitación 
que deberían recibir todas las personas im-
plicadas en los procesos documentales en 
las oficinas de gestión, y además habría me-
canismos para documentar y evaluar dicha 
formación (UNE-ISO 30301, sección 7.2).  

• Fomentaría y llevaría acabo acciones para 
concienciar y formar sobre la relevancia de 
las actividades individuales y la importancia 
de hacerlo de acuerdo con la política, proce-
dimientos y los requisitos del SGD, teniendo 
en cuenta los roles y responsabilidades defi-
nidas para conseguir la conformidad de los 
requisitos y las potenciales consecuencias 
del abandono de los procedimientos especi-
ficados (UNE-ISO 30301, sección 7.3). 

• Establecería procedimientos documentados 
para la comunicación interna sobre el SGD y 
la política y objetivos de gestión documental, 
incluyendo responsabilidades, procedimien-
tos operacionales y acceso a la documenta-
ción (UNE-ISO 30301, sección 7.4). 

• Tendría documentado, y controladas sus 
versiones, todos los componentes del SGD: 
alcance, política y objetivos, interdependen-
cia y relaciones entre el SGD y los otros sis-
tema de gestión existentes dentro de la Ofi-
cina Judicial y la Oficina Fiscal; los procedi-
mientos documentados requeridos por la 
norma; documentación que la organización 
haya determinado como necesaria para ase-
gurar la efectiva planificación, operación y 
control de sus procesos (UNE-ISO 30301, 
sección 7.5). 

3.4.4.  Operación 

Esta fase corresponde plenamente a la parte 
técnica de la gestión de documentos y contem-
pla tres aspectos: a) la planificación y el control 
de operaciones; b) el diseño de los procesos de 
gestión documental; y c) la implementación de 
las aplicaciones de gestión documental. 

Para la planificación y el control de operaciones, 
la ISO 30301 plantea tratar los riesgos y las 
oportunidades, previamente identificados. Para 
ello, las organizaciones deben establecer los 
criterios de los procesos que los tratan, además 
de implementar el control de los procesos y 
mantener la información documentada para 
demostrar que los procesos se han llevado a 
cabo. 

En relación al diseño de los procesos de gestión 
documental, la ISO 30301 detalla: a) el análisis 
de procesos para determinar los requisitos ne-
cesarios para crear y controlar documentos 
facilitando la asunción de responsabilidades; b) 
la evaluación del nivel de riesgos provocados 
por errores en el control de documentos auténti-
cos, fiables y usables, producidos por los proce-
sos de negocio de la organización, y la identifi-
cación y evaluación de las opciones para la 
gestión de riesgos; y c) la evaluación de los 
procesos de creación y control de documentos, 
y cómo se realizan en las aplicaciones, de 
acuerdo al anexo A normativo de la ISO 30301. 
Esta parte está alineada a la norma ISO 15489. 

Por último, en esta fase se contempla la imple-
mentación de las acciones de gestión documen-
tal: procesos que deben ser implementados, 
supervisión periódica del desempeño de las 
aplicaciones en relación a las necesidades de la 
organización y los objetivos de GD. 
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Esta fase es la que previsiblemente está más 
desarrollada en los archivos judiciales, puesto 
que desde la publicación del RD937/2003 (Es-
paña, 2003) y la Orden JUS/1926/2006 (Espa-
ña, 2006), y más recientemente el desarrollo del 
Sistema de Calidad Judicial (SICAJ), las oficinas 
judiciales y fiscales, junto con los archivos debe-
rían haber desarrollado procesos ligados al ciclo 
de gestión de la documentación. En un futuro, 
trabajos empíricos sobre las prácticas de ges-
tión documental en las organizaciones permiti-
rán detallar la contribución de la serie de nor-
mas ISO 30300 en la gestión de la documenta-
ción jurídica. 

3.4.5.  Evaluación 

En esta fase se engloban las actividades de 
supervisión, medición, análisis y evaluación del 
sistema para determinar el correcto funciona-
miento o las no conformidades de los procesos 
establecidos en consonancia con la política y los 
objetivos recogidos en el sistema de gestión 
para documentos. La evaluación permite cono-
cer la efectividad del sistema o la necesidad de 
revisión y mejora. Para poder llevar a cabo es-
tas tareas, el sistema debe tener recogidos una 
serie de indicadores acordes con la política y los 
objetivos del sistema (ISO 30301, sección 9). 

3.4.6.  Mejora 

En esta fase se tienen en cuenta las no confor-
midades con el sistema para diseñar acciones 
correctivas, revisar su efectividad y priorizar 
acciones según los objetivos señalados y la 
clasificación de riesgos llevada a cabo en fases 
previas. 

En el caso de las Oficinas Judiciales y las Ofici-
nas Fiscales la detección de no conformidades 
permitiría diseñar acciones suficientes, porque 
mediante la mejora se podría evitar o atenuar 
llegar a situaciones extremas como las refleja-
das en las noticias sobre el desorden documen-
tal de los expedientes.  

3.5.  Beneficios 

La implementación de la serie de normas ISO 
30300 para la gestión de documentos judiciales, 
al igual que para otros sectores de actividad, 
puede aportar los siguientes beneficios: 

• Capturar y controlar documentos fiables en 
cuanto a contenido, auténticos en cuanto a 
autoría y datación, íntegros —completos e 
inalterables— y conformes con la política y 
objetivos del SGD. 

• Controlar la información sobre las actividades 
de la Oficina Judicial y la Oficina Fiscal, tanto 

los documentos que entran como los que son 
producidos en el interior. Unido a este punto 
están los dos siguientes que siguen. 

• Facilitar el acceso a la información fiable, y 
auténtica, independientemente de su ubica-
ción, de manera eficiente, para tomar decisio-
nes, vinculadas a la actividad de los jueces o 
letrados, o para gestionar el conocimiento. 

• Rendir cuenta asociadas a la responsabilidad 
social de la administración de justicia, además 
de cumplir con la legislación vigente. 

• Gestionar los riesgos implícitos a una mala 
praxis de la gestión de documentos, o a ries-
gos naturales o accidentales que la organiza-
ción pueda sufrir. 

• Continuar con las actividades propias de la 
Oficina Jurídica y la Oficina Fiscal, aunque se 
haya producido algún accidente natural o un 
error humano. 

4.  Conclusiones 
Es de resaltar interés creciente por tratar temas 
sobre las prácticas de gestión documental e 
implementación en los archivos judiciales de 
normas como la UNE-ISO 15489 o la UNE-ISO 
9001. No obstante, aún son escasos los traba-
jos empíricos, y la literatura sobre estos temas. 
Por tanto, este tema aún requiere de más inves-
tigación. Un estudio detallado de dichas prácti-
cas, los factores que las influyen, y los benefi-
cios que producen dichos sistemas arrojara más 
luz sobre el estado de la gestión documental en 
el sistema judicial español. A su vez, permitirán 
conocer vías eficaces de implementación de la 
serie ISO 30300. 

El estudio de esta serie, y más concretamente 
los requerimientos de la norma ISO 30301, re-
vela el potencial de ésta serie para dar soporte 
a los objetivos del Plan Estratégico de Moderni-
zación de la Justicia, concretamente los vincu-
lados a la gestión de la documentación produci-
da por la Oficina Judicial y la Oficina Fiscal. Esto 
se plasma en tres aspectos. 

En primer lugar, la norma ISO 30301 de reque-
rimientos permitiría situar las actividades opera-
tivas vinculadas a la documentación jurídica, al 
nivel estratégico del sistema judicial. Para ello 
es clave la definición del liderazgo de la alta 
dirección, mediante el reconocimiento explícito 
del soporte de ésta al sistema de gestión, otor-
gando recursos necesarios para llevar a cabo 
las políticas y los objetivos definidos en el sis-
tema. 

En segundo lugar, la norma ISO 30301 junto a 
la ISO 15489 contribuiría a definir los procesos y 
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procedimientos de las tareas de gestión docu-
mental que sistematizan las prácticas, en pos de 
la eficiencia documental (Ministerio de Justicia, 
2009, 2011a, 2011b, 2011c). 

En tercer lugar, la potencial contribución de la 
serie 30300 se aprecia a través de la concien-
ciación de los miembros de la organización invo-
lucrados en la gestión documental, para efec-
tuar los trabajos de manera eficiente, conocedo-
res del impacto del abandono de los procedi-
mientos específicos de GD. Este aspecto se 
puede vincular a la necesidad de gestionar el 
cambio apuntado en el Plan Estratégico (Minis-
terio de Justicia, 2009). 

Por último, la contribución del sistema de ges-
tión 30300 se aprecia a partir de los fundamen-
tos de evaluación para detectar los aspectos del 
sistema que no están funcionando con el fin de 
lograr la mejora continua, señalados en los obje-
tivos de la modernización de la justicia (Ministe-
rio de Justicia, 2009, 2011a, 2011b, 2011c). 
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